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De acuerdo con la documental obrante a folio 10 del expediente digital, 

habrá de tenerse en cuenta por el apoderado de la parte actora que ya le 

fue entregada a dicho extremo procesal la totalidad de la suma a la que 

fueron condenados los demandados con ocasión de la sentencia proferida 

dentro del presente asunto, incluida la liquidación de costas procesales, por 

tanto, no hay lugar a impartir orden adicional en tal sentido. 

 

De otra parte, en cuanto a la suma que aún se encuentra a órdenes del 

Despacho en favor de la parte demandada, se pone de presente que, 

mediante auto de fecha 29 de mayo de 2014, se tuvo en cuenta el embargo 

de remanentes comunicado por el Juzgado Sexto de Ejecución Civil 

Municipal de esta ciudad, en consecuencia,  por secretaría habrá de 

oficiarse a dicha sede judicial para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación informe si 

el expediente con radicado 11001400304920070168800, se encuentra 

activo y si la prenotada mediada cautelar aún sigue vigente. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 24 de febrero de 2022 
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